
 
 

 

 

 

 

D.J. (16) 

 

 

SANTIAGO, 

 

 

RESOLUCION N° 

 

 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley No 19.239; en el D.S. No 96 de 2025 y en la letra d) del 

artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. No 2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; en la Ley 

N°19.886 y su Reglamento; lo solicitado por la Dirección de Educación Continua, mediante 

Memorándum N°1066 de fecha 11 de diciembre de 2025; y  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que con fecha 10 de noviembre de 2025 se suscribió el Convenio de Colaboración 

para la implementación del Diplomado en Gestión de la Sostenibilidad para Instituciones Públicas – 

RED22993 entre la Universidad de Tarapacá y la Universidad Tecnológica Metropolitana. 

 

2. Que, con fecha 10 de noviembre de 2025 se suscribió la Declaración Jurada sobre 

actos, convenciones y operaciones celebradas con personas relacionadas, firmada por su 

representante legal, donde da cuenta de su no relación con la Universidad Tecnológica Metropolitana. 

 

3. Que, en ese contexto, se hace necesario aprobar el convenio suscrito entre las 

partes mediante el acto administrativo correspondiente; por tanto 

 

 

RESUELVO: 

 

I. Apruébese, el Convenio de Colaboración para la implementación del 

Diplomado en Gestión de la Sostenibilidad para Instituciones Públicas – RED22993, entre la 

UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ y la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA, suscrito el 10 de 

noviembre de 2025. Cuyo texto es el siguiente: 
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protocolos institucionales que resulten aplicables, forman parte integrante del presente 
instrumento y, por lo tanto, vinculantes para las partes. 
La UTEM cuenta con una Política Institucional de Género, dentro de la cual se establecen 
modelos de prevención y promoción en materia de violencia de género, acoso sexual y

discriminación en razón de género; de investigación, sanción y reparación; junto a sus 
respectivos reglamentos. Así, en caso de hechos eventualmente constitutivos de violencia 
de género, acoso sexual y discriminación en razón de género que ocurran con ocasión de 
la ejecución del presente convenio, la Universidad Tecnológica Metropolitana activará su 
reglamentación vigente. 
La Política Institucional de Género de la UTEM se encuentra disponible en 
https://genero. utem.cl/ y es vinculante para las partes. 
En caso de incumplimiento de esta cláusula, la Universidad Tecnológica Metropolitana 
podrá terminar el contrato ipso facto y sin derecho a indemnizaciones. 
NOVENO: CESIÓN. 

Las partes no podrán ceder ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente, los derechos 
obligaciones que nacen del desarrollo del presente convenio. 

IMO: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

rrJ...,¡¡111-a troversias que se susciten con motivo de la interpretación, cumplimiento o ejecución 
i .ente convenio de colaboración, serán resueltas por las partes de común acuerdo y

b ;:,-na fe. 
°"11"':fffltfí.!:'ruJR /

""""'"',_CIMO: ANEXOS 

orman parte integral del presente convenio: - Resolución Exenta N º 1796/2025 - Plan de 
Estudios del Diplomado (Anexo 1) 
DUODÉCIMO: EJEMPLARES 

El presente Convenio se suscribe en cuatro ejemplares de igual tenor, data y validez, 
quedando dos ejemplares en poder de cada parte. 
DÉCIMO TERCERO: PERSONERÍAS 

La personería de don EMILIO RENÉ RODRÍGUEZ PONCE, para representar a la 
Universidad de Tarapacá, emana del Decreto Supremo N º113, del 13 de junio 2022, del 
Ministerio de Educación. 
La personería de doña MARISOL PAMELA DURÁN SANTIS, para representar a la 
Universidad Tecnológica Metropolitana, consta en decreto N º96 del año 2025 y en el D.F.L. 
Nº2 de 1994, del Ministerio de Educación, que Aprueba Estatuto Orgánico de la Universidad 
Tecnológica Metropolitana. 
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II. El presente Convenio, registra dos firmas correspondientes a don Emilio 

Rodríguez Ponce, Rector de la Universidad de Tarapacá y doña Marisol Durán Santis, Rectora de la 

Universidad Tecnológica Metropolitana. 

 

 

                                                                                         Regístrese y comuníquese,  

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 
DISTRIBUCIÓN: 

Vicerrectoría Académica 
Vicerrectoría de Administración y Finanzas  
Vicerrectoría de Vinculación con el Medio 
Contraloría Interna  
Dirección General de Análisis Institucional y Desarrollo Estratégico  
Secretaria General  
Dirección Jurídica  
Dirección de Finanzas  
Dirección Educación Continua  
  
 PCT 

PCT/ppp 
 

 

MARISOL 

PAMELA 

DURAN 

SANTIS

Firmado 

digitalmente por 

MARISOL PAMELA 

DURAN SANTIS 

Fecha: 2026.01.09 

12:55:51 -03'00'

Firmado 

digitalmente por 

Mario Ernesto 

Torres Alcayaga 

Fecha: 2026.01.09 

15:29:48 -03'00'

FECHA TOTALMENTE TRAMITADO
TOTALMENTE TRAMITADO
9 ENERO 2026


